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nio• de Julián Campos; inscrito con el 
N9 150, folio 99, Tomo 3 de 1906, Libro 
de Registro de Propiedades del Depar· 
tamento de Zelaya; 

b)-Lote de terreno denominado •El Mico• 
de 105.63 manzanas, dentro de los si
guientes linderos: Norte, La Esperan 
za; Sur, Monte Nacional; Este, San 
Joaqufn y Oeste, Dinamarca. inscrito 
con el N9 204 al folio 508 del Tomo VIII 
del Registro de· Propiedades del Dpto. 
de Zelaya; 

c) -Lote de terreno denominado •Chihua 
hua» de 78 manzanas y cinco décimas, 
situado en la margen derecha del Río 
Mico, jurisdicción de El Rama, dentro .. 
de los siguientes linderos; Norte, Rfo 
Mico; Sur, Monte Nacional; Este, finca 
que fué de Valentfn Brenes y Oeste 
finca que fué de Agustin Núñez, inscri 
to con el N9 577, folios 39/40 del Tomo 
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PODER EJECUTIVO 

HACIENDA y· CREDITO PUBLICO 

N9 21 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Arto. 19-Autorfzase al sefior Adminis· 

trador de Rentas de la ciudad de Bluefields, 
Departamento de Zelaya, vara que en nom
bre del Gobierno, Fisco o Hacienda Pública 
de la República de Nicaragua, comparezca 
ante Notario Público a aceptar la donación 
que la 1Cukra Development Company• le 
hará al Gobierno, Fisco o Hacienda Pública 
de la República de las siguientes propieda
des ubicadas en el Departamento de Zelaya, 
'conforme el detalle siguiente: 
a) - Lote de terreno en el cual se hallan las 

plantaciones denominadas rSanta Cruz• 
y 1Gobernación• de 133 hectáreas, 5 

les u otros gastos, serán de cuenta del Go 
bierno; en consecuencia exonérase al Nota 
rio Público que autorice la Escritura de do 
nación; al Registrador de la Propiedad 
Inmueble del Departamento de Zelaya y a 
cualquier funcionario que tuviere que ver 
con ello, la obligaci6n de tener a la vista 
los recibos de pago de los impuestcs de de 
rechos reales correspondientes a la dona 
ción relacionada. • 

Arto. 39-EI donante queda sin respon 
sabilidades ni aún con la obligación a la 
evicción y saneamiento. ,~ 

Arto. 49-Autorfzase asimismo al sefior 
Administrador de Rentas de Bluefields para 
que en la escritura respectiva establezca las 
cláusulas que considere convenientes para 
salvaguarda de los intereses del Gobierno, 
Fisco o Hacienda Pública de la República 
de Nicaragua. 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D.N., 22 de Noviembre de 1944.-A. 
SOMOZA.-J. R. Sevilla, Ministro de Ha· 
cienda y Crédito Público. 

· areas y 28 metros cuadrados, dentro de N9 157 
los siguientes linderos: Norte, Rfo . El Presidente de la República, 
Mico y plantación de 1EI Parafzo• de 
Genaro Loáisiga; Sur, terreno inculto; Acuerda: · 

· . Este, plantación de Carmen Díaz y «El Hacer los siguientes nombramientos en 
Paralzo•; Oeste, plantación 1San Anto·. la Dirección de Ingresos, asi: Al Sr. Pa 
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lino Céspedes, Pesador y medidor de Aguar
diente del Depósito de esta ciudad, en lu
gar de Gerardo Sandoval que falleció. Al 

·Sr. Inocente Carvajal, Vigilante del mismo 
Depósito de Aguardiente, en lugar de Pau
lina Céspedes, que pasa a ótro puesto. 

Los Sres. nombrados tomarán posesión 
de sus cargos ante la autoridad correspon· 

· diente, previa rendición de la fianza de ley. 
Comuniq u ese-Casa Presidencial-Man a

gua, D.N., 18 de Noviembre de 1944. -A. 
SO MOZA. -El Ministro de Hacienda y Cré
dito Público, J. R. Sevilla. 

N98 
El Presidente de la República, 

de conformidad con los Artos. 72 y 74 de la 
Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas de 
10 de Mayo de 1930 y con las facultades 
conferidas por el Congreso Nacional en De
creto N9 326 de 7 de Septiembre de 1944, 

Decreta: 
Arto. 19--El Consejo del. Tribunal de 

Cuentas lo compondrán: El Presidente del 
~Ttibunal, los Jefes de las Salas de Contra
loria, Centralización de Cuentas y Examen 
y Glosa, y un Contador de Glosa escogido 

' por Ja suerte entre los de más antiguo nom
bramiento. 

Arto. 29--Previa convocatoria del Presi· 
dente el Consejo se reunirá para tratar de 
los asuntos siguientes: . . ' 
a)- De los juicios de cuentas sometidos a 

su conocimiento, en virtud de los re
cursos de revisión o apelación a que 
hubiere accedido el Presidente, 

b)-De las reclamaciones que por razón de 
impuestos, rentas o servicios naciona· 
les, llegaren en revisión o apelación de 
las resoluciones que emitan los Conta· 
dores de Glosa, -

c)-De dictar o reformar el Reglamento In
terior del Tribunal de Cuentas, 

d)-Del nombramiento o remosión de su
. balternos del Tribunal de Cuentas: 

cuando se crea necesario, 
e)-De la responsabilidad en que llegaren 

a incurrir los Contadores de Glosa, u 
otros funcionarios del Tribunal, por re
paros injustificadamente deducidos, 
errores dejados sin reparar, morosidad 
en Ja ejecución de sus actos, negligen· 
cía; conducta incorrecta o ineptitud, 
que dé lugar a pedir al Ministerio de 
Hacienda la remosión del culpable, con 
mérito de los descargos de la persona 
que se trate de remover, 

f) - De proponer que se dicten leyes o re· 
formas que se crean necesarias, 

g)-Dictar las providencias en la aplicación 
del Arto. 20 de la Ley Orgánica del 
Tribunal de Cuentas y en general, de 
todo asunto en que por la ley deba co
nocer o resolver el Tribunal de Cuentas 
como organismo, 

Arto. 39--Las faltas de los miembros que 
integran el Consejo, se llenarán, para f or
mar el quorum de cinco que lo componen, 
con Contadores de Glosa escogitlos .por la 
suerte, como en el Arto. 19 de esta Ley. 

Arto. 49--El Consejo funcionará bajo la 
presidencia del Presidente del Tribunal de 
y del que lo subrogue. En todos sus acu.er· 
dos, autos, providencias, resoluciones ó sen
tencias, se tendrá por acordado o resuelto 
lo que di&ponga la mayoria. -.. • . ·-

Arto. 59--Las sentencias o resoluciones 
se redactarán por el Presidente o por el . 
miembro que él designe y serán examina
das y firmadas por todos los miembros del 
Consejo, expresando quienes disientan. El 
que disintiere lo manifestará verbalmente 
en el acto de firmar la sentencia o resolu
ción y podrá salvar su voto consignándolo 
con las razones en que se funda, en un libro 
que se llevará al efecto y que guardará re
servado la Secretaria con el nombre de 
•Libro de Votos Razonados.1 

Arto. 69--El Secretario del Tribunal de 
Cuentas autorizará con su firma todas la11 
actuaciones del Consejo; estará presente en 
las delibe'raciones de éste, con· voz, pero sin 
voto, redactará las actas de las sesiones, 
las que una vez . aprobadas serán firmadas 
por todos los miembros del Consejo y auto· 
rizadas por el Secretario. 

Arto. 79--Esta ley regirá ldesde . su pro· 
muJgación en cLa Gaceta• y derogadas 
cualquier otra en lo que se oponga. 

Dado en Managua, D.: N., Casa Presi
dencial, a los diez y seis días del mes de 
Noviembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.--A. SOMOZA.--El Ministro de Ha
cienda y Crédito Público, J. R. Sevilla. 

GOBERNACION Y ANEXOS 

Contraloría Especial de Cuentas Locales 
(Concluye) 

rea que Intervinieron en la glosa aamlnl1· 
tratlva y judicial, agregándose al expe
diente documento1 que ju1tlfican tu deava. 
neclmlento y habene adherido lua timbre• 
correspondientes. En cuan~o a 101 ni.\me· 
ros 6 y adlclonale1 nómero1 6, 9 y 11 1 

aceDto en contra de ml repre1entado ltl 
r~sponubllidad que asciende en total a la 
suma de treinta y cuatro córdoba. y cua
renta centavo• (C$ 34 4' ); y 

Conslder~ndo: 

Que como dice el 1ef'ior apoderado, en 
cuanto a 101 reparo• que alude primera
mente, é tto1 están de1vanec1do1 conforme 
laa razone1 puestas al margen de cada uno 
por el Contador don Buenaventura Ruiz 
Cutellón, quien tuvo últimamente esta 
cuenta a 1u cargo en 1enti10 admloictra· 
tlvo y el 1u1crito que la ateodl.6 en ,e1 pe· 
ríodo Judicial, todo a la vl1\IL· ·de -docu· 
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mentol pedido• y de ':x.pllcaciooes aatl1-
faclorla1; con re•pecto a 101 reparo• adl 
clonale1 números 6. 'J y 11 con valor to
tal de treinta y do1 córdobaa y noventa y 
do1 centa~1 (C$ 32 92), relativos a la fal
ta de t'omprobaclón de egresos del porcen· 
taje de Sanidad, é1to1 fueron aceptado• 
por el apoderadu en vl1ta de que el cuen
tadante, efectivamente, 1e abonó dicha 1u
ma en Caja con traalado a la cuenta de
nominada cFondo1 de Sanidad:.. formando 
é1ta de1de luego, parte de la exl1tencla 
en efectivo, que apareció de meno• al ve
rificar la entrega a 1u 1uce1or; a1imlsmo 
fué aceptado el reparo nómero 6 con va 
lor de un córdoba y cuarenta y ocho cen
tevo1 (C$ 1.48) por falta de adherencia de 
tlmbre1 fi1cale1 a documento• que pre1en
t6 para la gloaa, a1cendlendo a treinta y 
cuatro córdoba. y cuarenta ctntavo1 , ... 
(<¡:34.4<l) las re1pon1abllidades a cargo dt>I 
1eftor García; y 

Considerando: 

Que el 1eñor Fl1cal General de Haclen· 
da al elevar 1u traslado de fecha nueve 
de .Febrero de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, que figura al reveno del follo 29. 
dtjo: c'Me manda Ud. correr traalado f!n 
el juicio de cuentas de la Te1orerí a M unl· 
clpal de San Mlguellto, durante el pP.ríodo 
comprendido de Julio a Diciembre del ai'í.o 
1939; y de1pué1 de ex.crmlnar 101 auto1, 
p110 a evacuarlo en la forma siguiente: 
Están aún pendientes los marca1os con 
loe oúmeros 6 y 6, 9 y • 1, esto• últfmr.1 
tres adlclonale1, con valor total de treinta 
y cuatro c6rdobat y cuarenta ceatavo1., •• 
(C$ 34.4• ) suma que el cuentadaate don 
Raúl García, debe reintegrar al Fondo 
Munldpal correspondiente, a la mayor 
brevedad, ~uyo m'Jllto ha 1ldo aceptado 
por IU aroderado defensor, pues de otra 
1uerte habrla que condenarlo ea la 1enten· 
.cla que Ud. va a d~ctar. Por lo demát, 
puede U L llamar auto1 y dictar enseguida 
la ceatenda correapondleoto; pero como 
en virtud de las excitativas últ'mamente 
hechas al 1c ñJr García, éste envió las b >· 
letaa de entero número• "í 917, 15.254 y 
36.977 y .. ecib.:> 1u1crlto por el Tesorero 

. Muoidpal dun Rodolfo Gutiérrez M., que 
1e agrega u a 101 follo1 3 1, 3 2, 33 Y 34 
de e1te expediente, con valor total de 
cincuenta y un córdoba1 y diecinueve ceo 
tavo1 (C$ 51.19) y 'que concuerda con laa 
operacione1 de cargo verificadas, de cuyo 
monto treinta y dos cór<IC'bas y noveota 
y do1 centavo1 (C$ .;1.92) ion para cubrir 
101 reparo• adlclonale1 números 6, 9 y 11 
del presente juicio y el resto tendrá apli
cadóa a reparo• de otro juicio, así como 
ta1nblén remitió 101 timbre• fücale1 mon
tan\e1 'co \ln córdoba y ~1.1arentM 1 ocbo 

centavo• (ci· 1.48) a que 1e refiere el re· 
p uo uúmero 6 y 101 que fueron adlierldo1. 
al follo 34, dicho• reparos han sido desva
necldo1, habiendo llamádo a\1101 en provi
dencia de las ocho de la maftana del ca
torce de Febrero del corriente afio al re
veno del ml1mo follo 29. 

Por Tanto:' 

Con tale• antecedentes, oída la oplnl6n 
del sefbr Fiscal General de Hacienda, co· 
rrldo1 todo1 101 trámlt"'s de derecho, con 
apoyo en el articulo 151 de. la Ley Re
glamentarla de-1 Tribunal de Cuentas, de 
15 de Diciembre de 1 899, 2~ edición ofi
cial y D:creto Ej ~cutlvo c'e 30 de Marzo 
de 1936, el 1u1crito Contador Tramitador 
Judicial, en nomhre .de la Rf'pública de 
Nicaragua, definhlvamente, 

Falla: 

Que e1ta cuenta hl1torlo d.t,en la forma 
nqUÍ descrita por el pHÍodo de) primero 
de Julio al treinta y uno de Diciembre 
de mil novecientos treinta y nueve, e1 
buena y por con1lgulente se aprueba, que
dando el lt flor Raúl García, de calldade1 
conocldu tn auto1, junto con 1u fiador 
1olldarlo, libres y 1olvente1, tanto con laa 
Renta1 del 10°/0 de Sanidad como con el 
Te1oro Municipal del pueb!o de San· MI· 
guellto, por Jo que a e1te periodo re1pec
ta, debiendo extendene al 1etior García, 
copla de eata re1olucl6n para que le 1lrva 
de 1ufü tente finiquito, eximlt:ndo dicho 
documento de la aplicación del impuesto 
de Papel Sellado, conforme Decreto Le
gl1latlvo de 12 de Junio de 194 1, 

Cóple1e, notlfíque1e, publíque1e en cLa 
Gaceta> y archivese.-Te1tado.-que pre-
1entó.-.,o vale.~Entre líneas.-13.-vale. 
-J. E. Caatellón.-Eurlque Pefta, Srlo. 

RELACIONES EXTERIORES 

N932 
El Presidente de la República, 

Acuerda: , 
19 -Autorizar la erogación mensual de 

Cien Dólares (C$ 100.00) a favor del 8octor 
Modesto Valle, Ministro de Nicaragua en 
Guatemala, para que atienda al pago de 
gastos de la Legación a su cargo. 

29-Tomar esta erogación mensual de la 
partida •Remanentes de la Administración "' 
Pública 1944/1945•, del Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente. 

39-El presente Acuerdo surtirá sus efec
tos desde el primero del me!! en curso. 

Comunfquese. ---Casa Presidencial.---Ma
nagua, D. N., veintiuno de Noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.-A. SO
MOZA.---El Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, Mariano 
Ar¡Uello. 
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AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9 46 
de la República de Nicaragua, 

,...,, Acuerda: 
19-Aumentar la cantidad de C$ 53.00 

(cincuenta y tres córdobas netos), al sueldo 
' que devenga el Sr. Héctor Estrada Puerta, 

como Director de la Escuela Nac. de Agri· 
cultura de Chinandega, quien fué nombra
do por Acuerdo Ejecutivo N9 43, de fecha 

- Noviembre S·de 1944. 

. . 

29-EI presente acuerdo, principiará a re
gir desde el día diez y seis de Noviembre 
del afio en curso, y se imputará a Remanen
tes de la Admón. Pública del Presupuesto 
General de Gastos, vigente, de 1944-45. 

Comuniquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., Noviembre 23 de 1944.-SO
MOZA.-José M. Zelaya C., Secretario de 
Estado en el Despacho de Agricultura y 
Trabajo. 

N9 45 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Aumentar la cantidad de C$ 250.00 

(doscientos cincuenta córdobas netos), al 
sueldo que devenga el Sr. Gonzalo Narváez 
López, como Inspector de la Campafia con· 
tra el Tórsalo, en el Departamento de Blue
fields o Zelaya, quien fué nombrado por 
Acuerdo Ejecutivo N9 44, de fecha 16 de 
Noviembre corriente de 1944. 

29-EI presente acuerdo, principiará a 
regir desde el dia 16 de Nov. del ano en 
curso, y se imputará a Remanentes de la 
Admón. Pública del Presupuesto General 
de Gastos, vigente, (1944·45). 

Comuniquese--Casa Presidencial--Mana· 
gua; D. N., -Noviembre 21de1944.--SOMO 
ZA.--José M. Zelaya C., Secretario de Esta
do en el Despacho de Agricultura y Trabajo. 

N9 47 
:.~.,, ~. la República de Nicaragua, 
'tr;;t:'. Acuerda: 

19--Aumentar la cantidad de C$ 30.00 
(treinta córdobas netos), al sueldo que de
venga el Sr. Ignacio Chávez, como Profe
sor de Apicultura e Inspector de la Escuela 

. Nac. de Agricultura de Chinandega, cargo 
." que afecta el Titulo XI, Capitulo X, del Pre

'· supuesto Gral. de Gastos, vigente. 
29--El presente acuerdo principiará a re

gir, desde el día diez y seis de Nov. del ano 
en curso, y se imputará a Remanentes de 
la Admón. Pública del citado Presupuesto 
Gral. de Gastos, (1944-45). 

Comuníquese··Casa Presidencial--Mana
gua, D. N., Noviembre 24 de 1944.--SOMO
ZA.--José M. Zelaya C., Secretario de Es· 
tado en el Despacho de Agricultura y 'Tra· 
bajo. 

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 

' N9 9 
El Presidente de la República, 

• Acuerda: 
!-Nombrar Inspectores de Higiene: para 

la ciudad de San Marcos al señor Luis Hum· 
berto Urbina, en lugar del seflor Ramón 
Alvares que renunció; y ¡,ara la ciudad de 
Jinotepe al señor Camilo Pérez, en lugar 
del senor César Acevedo, que también re· 
nunció. 

11 - Los nombrados tomarán posesión en 
las Jefaturas de Sanidad respectivas, sien· 
do válido el presente Acuerdo desde el dta 
dos de los corrientes. 

Comuniquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., doi, de Noviembre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.-SOMOZA.
El Director General de Sanidad, Luis Ma
nuel Bebayle, Cnel. G.N. 

N9 11 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
I-LPara el buen fundonamiento de las 

Oficinas Sanitarias en la República, hácen
se efectivos los siguientes transferimientos 
de Oficiales de Sanidad, desde esta fecha, 
asi: 

Subt. Pedro R. Sevilla, de León, apermi
sado por enfermedad. 

Sub t. Rodolf o Ruiz, de Ji no tepe pasa a 
León. 

Subt. Héctor Dario Zúniga, de E~teli pa
sa a Jinotepe. 

Sarg. Simón Ceas, de Nandaime pasa a 
Esteli. 

Sarg. J. Franco. Cifuentes, de Bluefields 
pasa a lnst. Nacional de Higiene. 

_ Comuniquese.--Casa Presidel1cial ... Mana
gua, D.N., dos de Noviembre de mil nove· 
cientos cuarenta y cuatro.--SOMOZA.--El 
Director General de Sanidad, Luis Manuel 
Debayle, Cnel. G.N. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 1322 • 

Diez maftana doce Enero veni?lero remataráse este 
juzgado: a) cafetal cuatrocientos arbusto mal estado 
dos manzanu extensión; linda: Oriente, Sur, monta
ña; Occidente, cafetal Teodoro Polanco; Norte, cale· 
tal juan Zavala; b) cafetal extensión dos manzanas, 
mil doscientog arbustos mal estado: Occidente y Sur, 
monlafta; Oriente, cafetal Teodoro Polanco; Norte, 
cafetal Juan f. López; e) tres manzanas contiene 
casita empalada, pajiza seis varas largo, cuatro ancho, 
matas cañas, guineos como ciento cincuenta cafetos 
mal estado, linderos: los anteriores. Todos ubicados 
jurisdicción Telpaneca. ~ 

Subistanse tjecnción f. Emilio Lbpez Oómez, 
contra Segundo Melgara. Ltoncia Oonzilez, . 

Oyense posturas cubran principal. QuinientQs 
córdobas y costas, 
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D!do juzgado Civil Distrito Ministerio Uy, So· 
111oto, dieciocho Noviembre de mil novecientos cua· 
renta y cuatro.-C~su Bu9líllo-O. Selva, Srio. 

2~79 3 2 
.... 

N9 1340 
·Tres larde ónce Diciembre entranle, local ts!e 

Juz21do1 ejecución doctor !;:<'mundo Lopez, contra 
Cás1ulo Méndez, remataráse ml'jor postor, 'rústica 
sita Sasle esta jurisdicción, como sesenta mamanas 
extensión, terreno comunario, Cf'rcada alambre, ma 
dera y l'ifluela, contiene rastrojos, zacate artificial, 
gulneo9 y cafetos cosecheros, estos linderos: Orlen· 
te, camino a Sesle; Occidente, camino a Santa fé y 
otros lugares; Norte, camino enmedio, propiedad de 
Maria Lumbf; Sur, Oertrudiz López y Vicenta Ville· 
¡u. 

Valor cesión, ciento ochenta córdobas. 
Oyense posturH legales. 
Juzgado Local Civil. Jinotega, veinte Noviembre 

mil novec:lentos cuarenticuatro.-8. A. Pajudo-J. 
A. Zeas, Srlo. 

2591 3 2 

NQ 1339 
Cuatro tarde doce Diciembre entrante, local es!e 

juzgado ejecución doctor Federico López ¡:; ivera, 
contra justo Pineda, remataráse mejor postor rústica 
como cuatro manzanas extensión, cercada alambre 
y madera, sita San Pedro de Buculmay esta juris
dicción, contiene como mil cafetos, potreros pasto 
natural y rancho pajizo, estos liilderos: Norte, ca· 
mino San Antonio¡ Sur, propiedad Leandro Ag1flar; 
Oriente, Oumerclndo Vargas; Poniente, Carlos Mar· 
tfnez. 

Valorada común acuerdo, ciento oéhcnta córdooa~. 
Oyense posturas le~ales. 
Juzgado Local Civil. Jinotega, veinte Noviembre 

mil novecientos cuarentlcuatro.-8. A. Fajardo - J. 
A. Zeas, Srio. 2592 3 2 

NQ 1361 
Cuatro tarde cinco Diciembre entrante, venderase 

pública subasta local este despacho, (undo urbano, 
ubicado barrio San Lorenzo esta ciudad, casa ocho 
varas frente, por cinco fondo, parada sobre horco
nes, techo tejas, sin ladrillo, forrada en caña, solar 
dieciocho varas frente, treinlicinco fondo, lindante: 
Oriente, Nicolas Pérez¡ Poniente. mediando callé: 
Martfn Rlos¡ Norte, Luis Pereira¡ Sur, Vicente Cruz. 

Véndese ej~cuciOn juan Callejas Reyes, contra 
svcesión Guillermo Ortega. 

Base remate setecientos córdobas. 
Oyense posturas legales . . 
Dado Juzgado Local Civil. Chinandega, velntitres 

Noviembre mil novecientos cuarenticuatro -R. Mar· 
tlnez L., Srio. 2620 3 2 

N9 1376 
Cuatro tarde quince Diciembre entrante, local 

este Juzgado, ejecución Oumercindo Estrada Oarcla, 
contra Concepci3n y Cirilo López Estrad11, remata
ráse mejor postor, derechos hereditarios en absoluto 
que les corresponden en la sucesion de sus difun 
tos padres Felipe López y Al!:apita Estrada; los que 
consisten en una huerta como de quince manzanas 
de extensión, sita en Yanque esta jurisdicción, cer
cada con madera y piñuela, contiene quinientos pa 
los café cosecheros, rancho pajizo, estos linderos: 
Oriente, propiedad de Concepción Vásquez y otro; 
Occidente, sabana inculta; Norte, prQPiedad Oumer· 
cindo Estrada, camino enmedio, sabana inculta; Sur, 
propiedad de Ignacio Granados. 

Valorados los dos derechos, en ciento ochenta 
· córdobas. 

Oycnse posturas legales. 
Juzgado Local Civil. Jinotepe, veintidos Noviem

bre mil novecientos cuarenticuatro.-B.A. Fajardo
J. A. Zaas, Srio. 

260832º 

TITULOS. SUPLETORIOS 

N9 714 
lldefonsa Reyes, este vecindario, solicita titulo su· 

pletorio de una solar que mide cuarenta varu por 
el Oriente, treinta y cuatro por el Ponient~ y no· 
venia por ei Norte y• sur, con su respectiva casi, 
sita comarca Jicarito esta jurisdicción, limitado: 
Oriente, camino enm,dio, Amelía Ct'nteno; Ponien· 
te, Ana Al varado; N rte;. A 11elia Centeno; y Sur, 
Cirila Granados. 

Vale cien córdobas 
Quien se crea con derecho, opóngase término 

lega f. 
Dado Juzgado Local. Telica, dieciocho de 3ep· 

tiembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.-A. 
Barrera-M. Pereira Q., Srio. · 

2057 3 2 

N9 715 
Doña Sabas Herrera, viuda y de este vecindario, 

solicita titulo supletorit' de. una finca, manzana y 
media extensión, terreno ejidal, situado comarca 
Jicarito esta jurisdicción, Undante: . Orienll', Braulio 
Miranda; Poniente, Mónico Páiz; Norte, Braulio 
Miranda; y Sur, cauce extinto rlo. · 

Vale cien córdobas. . 
Quj,cn se crea con derecho, opóngase término 

le¡lal.. . 
Dado juzgado· Local Telica, trece de Septiembre 

de mil novecientos cuarenta y cualro.-A. Barrera
M. Pereira Q., Srio. 

2058 3 2 

Nv 1013 
D~maso Montiel, . solicita tltnlo auplctorio. 4ote 

terreno 35 manzanas, ubicado comarca Melch,,re, 
lindante: Norte, terrenos viuda Valladares; Sar, 
Mariano kaza; Oriente, Antonio Larios¡ Poniente, 
lineas telegráficas. . 

Quien se crea con derecho a _oponerse, dedúzcalo 
dentro treinta dlas. . 

juzgado Local. Sm Carlos, veinte o~tubre mil 
novecientos cuarenta y cuatro.-A. Arza\ÚS. Srio. 

2333 3 2 

N9 1185 
L111 seftora Clrlaca Oarcfa, presentóse solicitando 

titulo supletorio de una casa y solar situados en el 
cantón de La Parroquia de este l!!gar de n1turaleza 
urbano, de tejas sobre horcones; forrada en tablas 
en buen estado, de diez varas de frente por doce 
varas de ancho, el solar consta: 0.-iente, sctrnta y 
dos varas, linda propiedad de francisca Molina y 
Tranquilino J:ópe2; Poniente, cuarenta varas propie· 
dad Concepción Arias, Brunllda Ch v.irrla; Norte, 
mide cuarenta y siete varas, calle pública; y :5ur, 
setenta varas, linda Tranquillna López v poa:o pll· 
blko, se encuentra cultivado con árboles útiles y 
frutales. Asl mismo e9 dueñ1 de una propiedad 
rústica o sea un lote de terreno de cuatro manzanas 
poco más o menos siluado en· el Pno ·chimo de 
esta jurisdicción, cultivado una manzana chagúite r 
lo demás sin cultivo, linda: Oriente, testamentaria 
de don Salvador TiJerlno¡ Poniente, testamentaria 
Rosa Silva¡ Norte, calle pública; y Sur, testamenh· 
rias de la sel'lora Leonor Ouillén y de francis:o 
Sandoval, los hubo . por herencia de su padre Gui· 
llenno Garcfa, lleva de posel'lión más de treinta 
años, carecen de nc,mbre, ntlmero y gravamen. 

Va'e cien córdobas cada uno. 
Quien pretenda derechos, preséntese en forma y 

término legal. · 
juzgado Local de lo Civil. San jorge, a las cua

tro de la· tarde del dla cuatro de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta .'J cuatro.-Abelino Cruz D.
Vktor Migl. Alvarez F., Srfo. 

. . 2472 3 2 

.. ... 
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N9 .508 
Antonio Rodrfguez, solicita titulo supletorio pre. 

piedad rústica lugar Cerro Blanco, esta jurisdic· 
ción cincuenta manzanas, extensión, cultivadas con 
diez mil cafetos, en crianza, y cosecheros, quince 
manzanas potrero zacate ar'tificial una manzana, 
i;zuineal, media manzana caña ·azúcar y una casa ha
bitación. 

Valorada doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Lo.:al. Te'pme:a, diez y seis de 

Agosto mil novecientos cuarenta y cuatro.-G. Au
dón P., Srio: \ 

1878 3 2 

N9 SM> 
Victoriano Rugama Silex, solicita tllul() supletorio 

finca rústica jurisdicción Telpaneca llamada San An 
tonio, cuarenta hectáreas sup~rficie, lindantes: 
Oriente, propiedades Aniceto Rodríguez; Occidente, 
J-orenzo Falcon; Norte, Macarlo Herrera; Sur, Rai 
mundo Herrera. 

Opónganse termino legal. 
Dado Juzgado Distrito. Somoto, once Agosto 

mil novecientos auarenticuatro. Eug. Cuadra h.
G. Selva, Srio. 

1931 3 2 

NQ 510 . 
Apolonio Sandoval, pide titulo suplrtorio finca 

rústica esta jurisdicción. Orientl", sucesioo Antonio 
García; Poniente, Salvador Baldizón; Nortt, herede· 
ros Liberato Her11ánde2; Sur, julio C. Barrcto. 

Interesados opónganse. 
· juzgado Civil Dis~rito. León, primero Septiem· 
bre mil novecientos cuarenticuatro.-j. R. Saborlo 
E., Srio. 

1880 3 2 

N9 511 
juan Ramón Vivas, pide titulo supletorio finca 

rústica rifuada esta jurisdicción, lindantl": Oriente, 
Norte, Jesús Hernández; Ponientt, Rubén Mejía; 
Sur, mediando camino, Néstor Hernánde7.. 

Interesados opñnganse. 
juzgado Civil Distrito. León, primero Septiem· 

bre mil novecientos cuarenticuatro.-J .. R. Saberlo 
E:, Sri.o. 

1881 3 2 

N9 581 
Domingo Sandova1, solicita titulo supletorio dos 

manzanas jurisdicción Diric mo, limitadu: .· Oriente, 
San Diegt'; Poniente, Reinaldo Rugama; Norte, juan 
Sandoval; Sur, Domingo Sandoval. 

Opóngansl!', 
Juzgado Civil Distrito. Granada, dos Septiembre 

mil novecientos cuarenta y cuatro.-Serapio Vela, 
Sri o. 

1942 3 2 
~ 

, NQ 604 
Pablo Abarca, solicita titulo supletorio, finca rús· 

tita de cinco manzanas extensión, ubicada comarca 
El Tule, esta jur's iicción, cercada, con algunas 1t1e· 
joras y dentro esto~ linderos: Oriente, Pascual fa. 
pinosa; Occidente, Delfina Diaz; Norte, Julián Ur-
bin11; Sur, Santidgo Urbina. , 

Estlmala dc.sclentos córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngise término legal. 
Serretaria Juzgado Local Civil. Boaco, cinco 

Septiembre mil novecientos cuarenta y cuatro.-Pe· 
dro Rafael Martlnez, Srio. . 1957 3 2. 

N9 -sa.s .. . 
Mariana ¿osé, solicita titulo supletorio de finca 

, rústica en a La¡una de Apoyo, cota jurisdicción. 

de tres y un cuarto manzanas, limitada: Orientr, 
J1·ana Maria Ruiz; PoniPnte, Crescencio y fellcitoe 
Ruiz; Norte, Santiago Ruiz~ Sur, camino y Vlctor 
M. Ruiz. . • "' 

Apreciada en doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, dedúzcalo en tl!rmino legal. 
juzgado Laral Civil. Managua, cinco de Sep· 

lieml-re de mil novecientos cuarenta y cualro.-P. 
V. Padill1, Srio. 

1954 3 2 

N9 645 
Juana Cantillo, pide titulo supletorio finu urba~ 

na barrio Laborlo, llndanlr: Oriente, Trinidad 
flores; Poniente, mediando calle Asunción Canales; 
Norte, sucesión Mercede, Pereira; Sur, calle me
diante, Félix Pereira. 

lntere~ados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, doce Septiembre 

mil novecientos cuarenticuatro.-j. R. Saborfo E., 
Sri o. 

.1975 3 2 

NQ 966 
Berardo Pravia, solicita titulo supletorio, solar al· 

rededores esta población, conteniendo dos casu, un 
pozo y horno para ladrlllos, capacidad tres cuartos 
manzana, limitado todo el inmueble asr:· Oriente, 
propiedad Carlos Holmann Poniente y Sur, camfno 
para Costa Rica; y Norte, calle pública. 

fallmalos cien córdobas. 
Oyen se oposicion1 s 
juzgado Local Civil. San juan del Sur, veinli· 

nueve de 'Septiembre de mil novecientos cuarenta y 
cua.tro.-Ricardo Jiménez,-Francisco Sirias, Srio. 

2277 3 2 

Nr;> 1129 
Hodolfo Cruz, "solicita titulo supletorio lote !erre· 

no situado San José del Sur, jurisdicción Moyogal· 
pa, limitado: Norte, Emilio Moreno, antes 1-alo· 
món juárez Roda; Sur, francisco Muftoz, Camila 
Chavar ria viuda Cruz¡ Oriente, Plaza, calle inter· 
puesta; Poniente, testamentaria jorge Navas. 

Término oponerse treinta d[as 
Secretaria juzgado Civil Distrito. Rivas, veinte 

Srp·iembre mil novecientos cuarenticuatro.-0. Gar .. 
'tia M, Srio. 

2405 3 2 

NQ 907 
Albertina Reyes, solicita titulo supletorio un solar 

ubicado esta Villa, veinte varas frente, diez y ocho 
fondo, limitad<·: Norte, propiedad lgnacia Palacio; 
Sur, Manuel Ruiz; Oriente, Sebastiiln Robleto, Oc.
c:idente, Eugenio Rodríguez calle enmedio. 

Valorado ciento cincuenta córd bas. 
Oyese oposición término legal. 
0-ado juzgado Local Civil de Tipitapa, a las cU.t· 

tro de la larde del treinta de Septiembre de mit 
novrcientos cuarenta y cuatro.-Eug. Rodrfguez.
Ante mi Srio, Patricio Fajirdo. 

Es conforme su original.-Patricio fajardo Srio. 
2222 3 2 

NQ 641 
Hipólito Melina, mavor, casado, agricultor, de 

Masay11, solicita titulo rústica, tres manzanas, jurls· 
dicción Nandasmo: Oriente, francisco Vegas; Po
niente, francisco Pérez Calero; Norlf~. herederos 
Pío Oaitán, camino; Sur, Nicolás Jiernández y 
francisco Vanegas 

Oyese opo1ición. 
juzgado Civil Distrito. Masatepe, doce Septiem· 

bre mil novecientos cuarenticuatro.-A. Ruiz Laca
yo, Srio. 

1879 3 2 
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NQ 1077 
Jos~ Mario Tijerino, pide titulo supletorio de un 

lote de terreno rústico situado al lado Sur, esta po· 
blación, cultivado en chagüite y árboles frutales, de 
una extensión de siete manzanas poco más o me· 
nos con sus cercas correspondientes en todos sus 
rumbos. El lote de terreno está dentro linderos 
si¡uientes bajo estas medidu: Norte, calle pública 
un callejón que mide para el Sur, doscientas trein
tiseis varas hndan,do al Oriente, francisco Vicente 
Iglesias y Marta Cruz; Poniente, francisco Ismael 
Peralta y Misión Evangélica y justa franco, la hurr· 
ta mide en los mismos rumbos ciento novenlidos 
varas, linda al Oriente, con frandsco Vicente Igle
sias, s ~ extiende al Nortt>, con el mismo colindan· 
to, Qlidiendo sesentisirte varas tomando siempre al 
Oriente, mide con el mismo colindante, ciento trece 
varas; al Sur E'ste, mide ciento cuarenta varas y co 
linda con Dolores Marln, viuda de Arcia, exten
diéndose al Poniente, en un calltjón que mide cien· 
to treinticuatro varas colindando con Alberto . Mar
tlne1; al Sur, 1 01 el mismo Martlnez. Oriente, mide 
ciento cuarenta varas y colinda con Dolores Marfn, 
viuda de Arcia; al Oriente, mide ochenticuatro va· 
ras y colinda con juan Miranda; al Sur, que en 
estos .linderos últimos cruza el rlo de Oro, carece 
de nombre, número y gravamen. 

Vale doscientos c<.rrdobas, lo hubo por compra 
que hizo a los .herederos del difunto losé Cruz. 

Quien quiera oponerse hágalo término legal. 
juzgado Local de lo Civil. San jorge, a las cua· 

tro de la tarde del dla veinticinco de Octubre de 
mil novecientos cuarenticuatro.-Abelino Cruz O., 
Srio. 

2343 3 2 

NQ 1032 
. PAnfilo Jarquin Arana, solicita titulo supletorio 
predio urbano situado cantón Oriental este puerto, 
quince varu frente por veinticinco de fondo, lin· 
dante: Orientt', Fernando Medina; Occidente, Ra· 
món H. Montiel; Norte, calle por medio, J. Santos 
Orañja; Sur, terrenos nacionales 

Quien se crea con derecho a oponerse, dedúzcalo 
dentro treinta dlas. 

juz2ado .Local San Carlos, veintitres de Octu 
bre mil r.ovecientos cuarenta y cuatro.-A. Arz1yú•, 
Sri o. . 

. 2334 3 2 

N9 716 
Magdalena Noguera, casada, este domicilio, solí· 

cita titulo supletorio solar y casa esta población, 
treinta y ocho varas todos los frentes, linderos: Ore
&ºrla Montr.negro, calle enmedio; Poniente, Carlos 
LacayL'; Norte, Hilaría Delgado, calle enmedio; Sur, 
francisco Ortiz: 

Vale ciento viente córdobas. 
Opóngase legalmente. 
juzgado local Civil. Tola, 22 Septiemb:e 19l4.

Mariano Obregón, Srio. 
• 2059 3 3 

NQ 921 
Don Leonardo Pérez Jirón, solicita t!tulo 9Uplelo

tio un solar y casa en esta dudad, linda: OrientP, 
casa y solar de Aparicla Jirón v. de Pérez; Occiden· 
tr, calle enmedio, el de felicitas lópez; Nortt>, el 
de Ventura Castelló11; y Sur, con el de Susana Agui· 
lar. 

Quien pueds, opóngase t~rmino legal. 
Juzgado Local. Nagarote, diez y seis de Octubre 

de mil novec;lentos cuarenta y cualro.-f' J. Cubillo, 
Srlo. 2237 3 3 

Ng 846 
Don Maximino Pére1, solicita tflu!o supletorio de 

ut11 finca rústica de treinta rn2nucas, en esta juris 
dicción. Linda: Oriente, camino enmedip, prople-

' 

dad de Andrés Palacio y· Antonia Corea; Occidente, 
con la de Pablo Pére1; Norte, camino enmedio, 
Oilberto Rivera; y Sur, con la de lldefonso Co"ª· 

vare doscient~s córdobas. " 
Quien pueda, opóngase térmíno legal. 
juzgado Local. Nagarote, · nueve de Octubre de 

mil novecientos cuarenta y cuatro.-f. l. Cubillo, 
Srio. 2173 3 3 

NQ 'i79 
Doña Antonio Oallo pide titulo supletorio de un 

solar en esta ciudad, que mid~ sesenta varas de 
frente por treinta y ocho varas de fondo, con estos 
lindercs: Oriente, calle enmedio, predio de Antloco 
Altamlrano; Occidente, la plazuela de la estación 
del ferrocarril; Nortl', Unea férrea; y Sur, propiedad 
de luis Htrnández. 

Quien pueda, opóngase término legal. 
juzgado Local Nagarote, ocho de Octubre de 

mil novecientos cuarenta y cuatro.-F. J. Cubillo, 
Srlo. 2288 l 3 

NQ 746 
La señora Socorro Quiroz de Hernández, solicita 

titulo supletorio de un solar ubicado en el cantón 
de La Providencia de esta ciudad, que le compró a 
Manuel Heroández, en cien córdobas y linda: Orien· 
te, predio de Andrés Oómez; Occidentt', calle enme
dio, predio de Pedro Sánchez, hoy de sus herederos; 
Norte, el de Ascención Oómez; y Sur. calle enme• 
dio, el de Eustaquio Quiroz. .. 

Valorado•en cien córdobas. 
t::t que se creyere con derecho a oponerse, hágalo 

dentro del término de ley. 
juzgado ¡o Local Civil. León, veintiocho de 

Septiembre de mil novecientos cuarenticuatro.-R. 
Osear Santos, Srio . 

2089 3 3 

. N9 946 
Jesús luna viuda de Maradiaga, solicita titulo su· 

pletorio solar urbano, situado barrio extremo Nor· 
eder de El Vit'jo, linda: Oriente, Alberto Padilla; 
Poniente, Norte, francisco Caballero; Sur. Marceli· 
na Pérez. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Distrito Civil. Chinandeg11, once Octu

bre mil novecientos cuarenticuatro.-H. l'vtonteale· 
gre, Srio. 

2262 3 3 

No 936 
Juan Granados, solicita titulo supletorio predio 

rústico comarca A tova esta jurisdicción Linda: Nor· 
te y Poniente, El Tempiscal; y Sur y Oriente, Juan 
Granados. 

Mide una y media manzanas. 
Opóngase legalmente, 
Juzgado Civil Distrito. ChlnandPga, cinco o~tu· 

bre mil novecientos cuarenticuatro.--H. Monteale· 
gre, ,Srio. 

2252 3 3 

N9 861 
juan Roa, solicita titulo supletorio mej'.lras terreno 

ejidal cuarenta manzanas, lindante: Oriente, Cande· 
!aria; Ponfentt, con Playas; Norte, terrenos José W. 
Mayorg11; Sur, Playa~ y Guayabo. · 

Opón¡anse término 1eg1l, 
Dado en el Juzgado de Distrito Civil. León, 

nueve de Octubre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.-J. R. Saborlo E., Srio. 

2178 3 3 

NQ 904 
Maria Dolores' Rodrlguei, pide titulo supletorio, 

rasa y solar situado!! Cbicbigalpa, barrio La Parre· 
guia limit11dos: Oriente, El Municipio; Poniente, lu· 
ho Retes; Nol'te¡ Aionzo Paiz; Sur, Alberto R9-
drl2uez. ·· · . · · - · · · 
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Opónganse término legal. 
juzgado Distrito. Chinandega, diez Octubre mil 

novecientos cuarenticuatro.-H. Monteale1?re, Srio. 
2219 3 3 

N9 346 
Agustfn Brenes, solicita titulo supletorit) tru lotes 

terreno naturaleza rústica situados en el cantón del 
Rosario de esta juriscicción. El primero tiene for· 
ma triangular. contiene casa habitación forro tablas, 
siguientes linderos y dimenciones: Norte, propie
dad Migdala viuda Montiel, mide 53 varas; Sur, 
que es el vértice del triángulfl, con Perfecto Balde· 
lomar y calle pública; Oriente, Perfecto Baldelo
mar, mide 49 varas; PonientP, camino público que 
conduce de Rivas a Belén, 84 varas. El segundo 
lote, siguientes linderos y dimenciones: Norte, 
Presbltero Oualtero del Campn, mide 183 varas; 
Sur, propiedad de Migdalia viuda Montiel, 75 vara!'; 
Orientt, Carretera lnteramericana, mide 54 varas; 
PonientE', con propiedad de Rosa Solórzano y Julia 
Pilarte, mide 85 varas El tercer lote: Norte pro
piedad del Presbltero Oualtero del Campo, mide 
9Q varas; Sur, Migdalia viuda Montiel, mide 57 va 
ras; Oriente, propiedades del Asllo López Carazo, 
mide 45 varas; Poniente, Carrelera lnteramericana y 
propiedad del compareciente, mide 57 varas. 
O~n~n~ . 
juzgadol local. Rivas, 9 Agosto de 1944.-J. 

Orozco M , Srio. 1728 3 3 

MARCAS DE FABRICA • 
. NQ 1046 

Whlttaker Laboratorie•, Inr., de Ncw V•>tlc, Estados 
Unid1 s de América, mediante Apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera Pallais, de este domicilio, 
solicita registro es'a Marca de fábrica y Comercio: 

para Preparaciones profi'ácticu; preparaciones quí
micas, medicinales y farmacfotkas de tCJClas clases; 
dro¡¡:as; antisépticos y dt sinfectante~. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, ventitré9 de Oc· 

tubre de mil noveci~tos cuarenta y cuatro.-Fernan. 
do Morales L., Oficial Mayor. 2409 3 2 

NQ 1047 
McKesson & Robbins, lnaorporafed, de Bridgeport, 

Connecticut, Estados UnidM de América, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, 
de este domicilio, solicita registro de esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

XQ .. UA~JlRIN. -· ,,.,....,-·· ... , ·. _ .... ~~ 

para: Ootu y roclos para la narn. 
0)·ense oposiciones término legal. , 
Ministerio de fomento.-Managua, veinticinco de 

Octubre de mil nov<"cientos \cuarenta y cuatro.
fcrnando Morales L., Oficial Mayor. 

24!0 3 2 

NQ 1048 
McKesson & Robbins, lncorporatt!d, de Bridgrport, 

<;onnecti<:ut, Estados Unidos de América, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, 
de este domicilio, aolkila regi1trg uta l'f.~rca (!= 
fábric& y Comercio: 

CALOX 
para: Polvos para los dientes. .. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veinticinco de 

Octubre de mil novecientos cuarenta '! cuatro-.-fer• 
nllndo Morales L., Oficial Mayor. · 

2411 3 2 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 1347 , . 

Carlos Abarca Cubillo, cesionario dere
chos hereditarios de AmeJia Bonilla y Elida 
viuda de Cousin, solicita declárese a estas 
herederas de Alejandro Cousin Bonilla. -
Bienes: ganancias probables en sociedad 
Carlos A barca y Compañia Limitada, de 
Managua. 

Oyense oposiciones legales. . 
Juzgado 19 Civil · Distrito.-Managua, , 

veinticinco Noviembre mil novecientos cua· 
renta y cuatro.-Efrén Saballos, Srio. 

2586 l 

N91346 
Octavio Marín Alonso, cesionario dere. 

chos hereditarios de Octavio Marin Salinaa, 
Alicia de Solórzano y Melida de Cabrera, 
solicita declárese a estos herederos:de Jose
fa Salinas de Marin.---Bienes: finca urba· 
na barrio Santo Domingo esta capital, lin· 
dante: Oriente, Demetrio Garcia: Poniente, 
Guillermo Silva Diaz; Norte, calle enmedto 
Carlota Reyes; Sur, Manuel y Feliciano So• 
lis. 

Oyense oposiciones legales. 
Juzgado 19 Civil Distrito.---Managua, 

veinticinco Noviembre mil novecientos cua· 
renticuatro. ··· Efrén Saballos, Srio. 
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LA G A C E 'l' A 
DIAI{IO OflCIAL DEL GOBIERNO DI! NICARAOtlA 

Se pu1'11ca todos los dlas, 'xc,pto los festlv0t. 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Tipografla Nacional-Teléfono NQ 3-6-A. 

A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Snscrfpción: 

Pata la Repdbllca: 
Número del dla ~ 0.15 Por trimestre. , 4 6.00 
Ndmero retrasado 0.15 Por semcstrl! . • 11.00 
Por mes • • •• , • 2.00 Por af\o •• , • . 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre , USf 3.00 { :El pago anterior debe h•· 
Por afio • • ·• . 5.00 cerse en oro americano 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una basta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos. cartales y 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca· 
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentn 
siempre qne la publicación se haga una vez o la 
primera vet. Por las publicaciones siguientes se 
cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una p:igina,· cuarenta córdobas 
·Todo pago relacionado con esta publicación, para 

que tenga l~11lidad, debe hacerse en las Admini1;
tracigut1 ,,d.r: Re¡itas d• la Replibllca. • . . . ; . , 

www.enriquebolanos.org

